
 

 

Extracto del acuerdo de la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Castelló d’Empúries del día 

9 de marzo de 2026, de convocatoria de la tercera edición de la Beca de Estudios Medievales de 

Castelló d’Empúries. 

 

De conformidad con lo que prevén los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, general de subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo se 

puede consultar en la Base de Datos Nacional de Subvenciones. 

 

La Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Castelló d’Empúries del día 3 de marzo de 2025  

aprobó la modificación de las bases reguladoras de la Beca de Estudios Medievales de Castelló 

d’Empúries. Las bases se pueden consultar en el siguiente enlace: 

https://www.castello.cat/subvencions-i-concursos/beca-destudis-medievals-de-castello-dempuries/ 

 

Castelló d’Empúries, 20 de marzo de 2026. – La alcaldesa, Anna Massot i Font  
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